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Machala, 23 de noviembre de 2009 

Abg. 

Joffre Rodriguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑITAS DE MACHALA ca 

Ciudad A 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar el Tercer Testimonio de la Escritura Publica de 
Cesión de Participaciones de la Compañía RECTISUR CIA. LTDA., debidamente 
marginada e inscrita, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Abg. CharlesRoy Carolis Peñafiel 
Mat. 295 CÁO 

99382 

  
 



  

Ds. lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinta 

Machala - El Dro 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

<=. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

   

  

PES “a pe LIMITADA DENOMINADA 

la, sed RECTÍSUR CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

Ro. -EcUno CÓNYUGES SEÑOR KLEBER ARTURO FREIRE 

6 FREIRE Y SEÑORA NARCIZA DEL CARMEN MENA 

7 JACOME, A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 

8 GIOVANNY SALINAS FREIRE. - 

9  CUANTIA: $. 10.400,00 DOLARES AMERICANOS. - 

10 PARRA 070% do 

11 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

1 de El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves 

13 diecinueve de Noviembre del año dos mil nueve; ante mi, 

14 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

is Público Quinto del Cantón Machala,  comparecen por. 

sus propios derechos, en calidad de cedentes, los cónyuges 

señor KLEBER ARTURO FREIRE FREIRE y señora NARCIZA DEL 

CARMEN MENA JACOME, de estado civil casados entre si, 

empleado y comerciante en su orden, domiciliados en la 

Ciudadela La Florida, sector 5, de esta ciudad de Machala; y, 

  

por otra parte en calidad de cesionario, el señor NELSON 

22 GIOVANNY SALINAS FREIRE, de estado civil soltero, 

23 Comerciante, domiciliado en la Ciudadela Lilian María, sector 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oso 

2 de esta ciudad.- Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad 

a los documentos de identificación que se presentaron ante 
  

mi, con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

CONTINUACIÓN: . ro nononnnncon nn 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Pública a su 

cargo, dígnese incorporar una de Transferencia de Cesión de 

Participaciones de la Compañía RECTISUR, Cía Ltda. de 

Acuerdo a las siguientes cláusulas. --- === === nnonorrroronneaonooo- 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

resente contrato, por una parte como cedentes los cónyuges 

eñor Kleber Arturo Freire Freire y Narciza del Carmen Mena 

Jácome; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor * 

ELSON GIOVANNY SALINAS FREIRE, casados y solteros en su 

  

orden, con domicilio en esta ciudad de Machala, de 

nacionalidad ecuatorianos, sin impedimento y legalmente 

capaces, para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

SUS PropiOs Derechos. ++ nrrrrtrrnnrcerm rre nnneoteo” 
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Do. Notario - Quisd -do9- 
Machala - El Oro 

SEGUNDA: Antecedentes.- Uno: La Compañía RECTINSUR 

Ltda. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 5 

de Septiembre del dos mil ocho, ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA e inscrita en el 

Registrador Mercantil, el 9 de octubre del 2.008 dos mil ocho, 

con el N* 1.287 y anotada en el repertorio bajo el N” 2.800, 

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la Intendencia 

de Compañías de El Oro.- Dos: La Junta General de Socios de 

la Compañía, celebrada con el carácter de universal, el 15 de 

octubre de dos mil nueve, a las 15H00, con el voto unánime 

del capital social y pagado, autorizó al socio Kleber Arturo 

Freire Freire, para que transfiera la cesión, del 52% de 

participaciones que posee en esta Compañía a favor del señor 

NELSON GIOVANNY SALINAS FREIRE. --=-===oo=ooonomonnnnmomnnn====" 

TERCERA: CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes cónyuges señor 

Kleber Arturo Freire Freire y señora Narciza del Carmen Mena 

Jácome, ceden el 52% de las participaciones equivalentes a 

diez mil cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, 

o de las que poseen en la Compañía RECTISUR Ltda., a favor del 2 

e NELSON GIOVANNY SALINAS FREIRE, con todos los 

22 derechos inherentes a la misma. ----========="=.m+mmmmm+=.--- an=-- 
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Dr. Lestiz Marco Castillo Sotomayor 
Netario — Quinta 

Machala - El Oro 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia 

de particiones conforme a lo estipulado en este contrato. ------ 

QUINTA: PRECIO.- El precio de compra venta de las 

participaciones objeto de este contrato es de ($10.400,00) 

DIEZ MIL CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS de contado 

suma que excedente declara haberla recibido en moneda de 

curso legal y a su satisfacción. ---=-==ooooocrercaannnnonconcancnanmmos 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan .. S% 
LE Z 
33 

3 gs “mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 
2 US 
Me 

=02 escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción 

ts 
1 3 68 el registro mercantil, referente a la constitución así como 
A A! 

TE Margen de la matriz de la Escritura de Constitución. ---------- 
a E 

pu
s.
 

14
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SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

certificado de representante de la sociedad con el que se 

acredita que la Junta General de Socios con el 

consentimiento unánime del capital social autorizo al socio 

compareciente para que transfiera el 52% de las 

participaciones que posee en la Compañía a favor del 

cesionario en este CONtrato. -=-======orrorcorcnornncrnarcocnmnonnmn 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- f) 

Abogado Charles Roy Karolys.- Matrícula doscientos noventa y 

cinco.- Colegio de Abogados de El OrO, -====r=ccoranmocnocanonnanas 

4
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Air io JUNTA ami cai ALRDIGAÁRÍA bi Sui» DE LA COMPAÑÍA 
RECTISUR CÍA LTDA., CELEBRADA CON EL CARCATER UNIVERSAL 

En la ciudad de Machala a los quince días del mes de octubre de dos mil nueve, slevd. 
las 156H00, en las oficinas de la compañía RECTISUR Cia Ltda, ubicada en esta 
cidad de Machala, en la Giuaadela La Flerida Sector 6, acuerden remitirse exo lainta 

inversa de accionistas y se encuenta presente la mayoria de los accionistas de la 
Gompañia, al tenor del art, 239 de la Ley de Compañías. Preside la secion od cuña 

Heber Arturo brelte Freire, el calidad de Presidente do la Compañia y Gerente 

  

Viebor Artur 
Genial ación como secretalla Ad dahoc la soñofa Narciza del Carmen Mena Jacobie, 

al señor ura Trelro Piola socia yor oscrelaría yo realice lá lista de 
asistentes cuvo resultado es el siguiente: María Ercila Jácome Espin, propietaria de 

7,2086 - juiticipacioónes, Ana Marisol Salinas Freire propietaria de 800 

narticinaciones, —MWMeránica Cristina Salinas Frelre propietaria de 800 

Patticipaciónes Willian Vicente Salinas Frelre propietario de 800 participaciones 

y Keber Arturo Freire Freire propietario de 10.400 participaciones, con lo que se 
encuentra presente el 100% del capital suscrita y pagado de la Compañía. Una vez que 
la seurelanta ha lomado posesión del cargo conferida en tegal y en debida forma y has 

comprobado el quórum de instalación que cor mM esponde al 100% de los socios 
3 Ensmntes, se ennstituye en Junta General bxtraciclinadila y aprueba en el siguiente 

au E 3 dni aa 
SÉ 
ON ug E Conocer y autorizar la transferencia de cesión de participaciones que poste wii 

< te compañía el señor Kleber Arturo Freira 
3 a 

lie 
Cas

til
o 

Free y su señora Narciia del 

3 idena Jácome.a favor de lea señor NELSON GIOVANNY SALINAS 
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Yes
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La bteccion y posesión del mutevo 1 A 

  
£ 

coiniparñía 

Primer punto del orden del día, con el voto unánime de Capital ouovtál y pertata 

autoria al sacía Kleber Arturo Freire Freire para que transTks. LUL paulina 
tavot del señor NELSON AIOWYANNY SALINAS FREIRE, Segondo 
por unanimidad aceptar la renuncia del Presidente, Teto 

unanimidad nombrar come presidente de la Compañía a lo 

a 
ar 

.. IRE e ea pegar 
E 

MA Gdas ayi dsd ies Me 

me AS oo NS . 

AA A 

JACOME ESPÍN. y se da posesióna, uo habiendo otro punta a Radar po te ros 
sececo de dicz nulos pata que sc colabore el acla, rotistalónoioca ho ire 

repasa se de lectura ala misma y se 4 se prueba por unan. 1: 
A 

pad rara dd 
: - to 

báteoo,s EC 

ititdasode acto el señor Presiderde y Geapente Oebetal le 200 

her, hiantado la cosción ados las 154320 del misnio sl 
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b». Vai Haro Cankla Sotonazos 

Hacbala - El Dra 

1 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

2 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

3  Contodo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

4 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

6 acto, de todo lo cual doy fe. 

8 7 RR 
AL. Y ELA 

AT 

Aa sas raras 
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10 Kléber Arkaro Freire Freire 

1 C.1. No. 180230121-6 

12 

  

16  C.!. No. 070203374-7 

17 

13 

20 

  

21  C.I.No. 180330007-6 

P/R. 

23 
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xa DR. LESLIE 

  

Da. Leslie Marco Castillo 
Notaria - Quisto 

Machala - El Oro 

firma....... 

  

NOTARIO - QUINTO 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello comfiero este primer testimonio en 
fotocopia, que es igual a su original que en siete  foj útiles, que sello, 

firmo y rubrico, en los mismos lugar y fecha de su Cc lebración. - 

  

NOTARIO - QUINTO 

CERTI 

 



  

  

FICO: Que con fecha de hoy veinte de Noviembre del dos mil nueve, se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges KLEBER ARTURO FREIRE FREIRE Y 

NARCIZA DEL CARMEN MENA JACOME (Cedentes) a favor del señor 

FRANCISCO GIOVANNY SALINAS FREIRE (Cesionario), al margen de 

la Escritura Pública de Constitución de la compañía  RECTISUR CIA. 

LTDA,, a foja No. 7.840 del Registro Mercantil del año 2.008.- El 

Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- XXX -X-X-X-X=X-X-X- 

    

ASG. CARLOS MIGUEL GALA 
REGISTRO MEREAN: 

CANTON MACHALA 

 



  

  

DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada RECTISUR CIA. LTDA., 

realizada en la Notaria a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES, que hace los 

cónyuges señor KLEBER ARTURO FREIRE FREIRE y señora NARCIZA DEL CARMEN 

MENA JACOME a favor del señor FRANCISCO GIOVANNY SALINAS FREIRE. Según 

escritura celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, de fecha 19 de 

Noviembre del 2009.   

Machala, a 23 de Noviembre del 2009 
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